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Cuando un usuario se presenta en el servicio de admisión del centro solicitando nueva 

tarjeta, porque el médico/enfermero la ha solicitado, podríamos comprobarlo apretando 

el boton “Pendiente” de la pantalla general del usuario. En este caso se desplegaría 

una ventana con las peticiones del día: 

 

 
 

 

Lógicamente, comprobaríamos en Civitas los datos como el domicilio, el tipo de 
usuario y el estado de la tarjeta para poder proceder a la emisión on-line de 

tarjeta conforme a las instrucciones de la Guia de Ayuda “Impressió Targeta on-line” 

que está en la página web de soporte de Civitas. 

 

Una vez emitida, accederemos al menú Listados – Tsi Pendientes de e-SIAP para 
marcar la emisión de la tarjeta y poder llevar un adecuado control de las incidencias. 

Este listado permite un control por parte de admisión entre las incidencias abiertas por 

los médicos y lo realmente hecho (recordemos que un ciudadano puede haber sido 

0. CONTROL DE EMISIÓN DE TARJETA EN E-SIAP.  SEGUIMIENTO SOLICITUDES
GENERADAS DE TARJETA  EN E-SIAP 



advertido del problema de su tarjeta y no pasar por admisión a solucionarlo y, este 

proceso puede repetirse indefinidamente). La falta de listado impediría conocer si la 

incidencia que sigue abierta es debida a admisión o al ciudadano. 
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1. CIRCUITO DE RECETA ELECTRÓNICA 

 

El circuito de receta electrónica comienza en el centro de salud cuando el médico activa el 

módulo de prescripción electrónica para un paciente. A continuación realiza las prescripciones 

oportunas en el mismo y ejecuta la firma digital en presencia del certificado de firma que tiene 

insertado en el teclado dual.  

 

Después el paciente puede acudir a la oficina de farmacia, donde una vez leída la TSI,  tendrán 

acceso a las dispensaciones pendientes del paciente y podrán entregar al paciente los envases 

necesarios para cumplimentar los tratamientos prescritos.  

 

 

En este circuito son fundamentales: 

 

� La TSI del paciente: sin la TSI en la Oficina de Farmacia no tienen acceso a información del 

paciente. 

� La firma digital: los tratamientos que no están firmados electrónicamente no pueden 

dispensarse en la Oficina de Farmacia.  

� En el caso de que la prescripción corresponda a un producto de visado, cuando el médico 

firma electrónicamente la línea, se visualiza en la estación de trabajo de Inspección de 

Farmacia. Cuando en Inspección se autoriza y efectúan la firma digital, estará en 

condiciones de ser dispensado en la Oficina de Farmacia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FarmaciaFarmaciaFarmaciaFarmaciaCentro de SaludCentro de Salud

Módulo PrescripciónMódulo Prescripción

Medicamento
sin visado

Medicamento
sin visado

Medicamento 

con visado

Inspeccion

Medicamento 

con visado

Inspeccion

Medicamento 

con visado

Inspeccion



Receta  
 electrónica   Página 2 12/05/2008 22:31  

e-e-

 

2. CÓMO INCLUIR A UN PACIENTE EN RELE 

 

2.1. COMPROBAR LA TARJETA SANITARIA INDIVIDUAL (TSI) 

 

La TSI es el elemento clave para que las Oficinas de Farmacia puedan acceder a la 

información de dispensaciones del paciente. La TSI es necesaria para acceder a la información 

de las dispensaciones pero los datos no están en la propia tarjeta, están en servidores 

informáticos.  

 

En el centro de salud es importante acceder a la historia del paciente empleando la TSI, 

de esta forma se verifica que se lee correctamente y posteriormente no habrá problemas con 

las dispensaciones electrónicas porque la TSI sea errónea. Si la tarjeta no se lee correctamente 

o el paciente no trae la TSI, en el centro de salud se podrá continuar accediendo a la historia 

clínica del paciente y realizar prescripciones en el módulo de prescripción de receta electrónica.  

 

Para leer la TSI en el centro de salud: 

� Desde el módulo de Consulta Clínica hay que seleccionar el botón Lectura TSI o dar al 

botón F5 del teclado. La lectura de la TSI se hace con la banda hacia nosotros (flecha del 

teclado).   

� Alternativa en otras ventanas de e-SIAP, por ejemplo pacientes sin cita: colocar el ratón 

encima del campo CIP y dar al botón derecho.  

 

En ambos casos se abre una ventana de lectura de TSI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Receta  
 electrónica   Página 3 12/05/2008 22:31  

e-e-

Si la lectura de TSI es correcta accederemos directamente a la  historia del paciente. 

 

Cuando la lectura de la banda magnética de la TSI es errónea (no alcanza el 100%) o 

el paciente ha perdido la TSI: 

� Al finalizar la consulta hay que remitir al paciente al mostrador para que le impriman una 

nueva TSI. En todos los Centros de Salud y en algunas Unidades Básicas se han instalado 

impresoras de TSI de forma que estos problemas puedan resolverse de manera inmediata.  

� El paciente podrá acudir directamente a la Oficina de Farmacia con su nueva tarjeta y le 

podrán ejecutar las dispensaciones electrónicas (si ha sido incluido en receta electrónica).  

� En el momento que un paciente solicita una nueva TSI la antigua queda anulada.  

 

 

Si el paciente no lleva la TSI al centro de salud:  

� Se accede a la historia clínica del paciente haciendo doble clic sobre la línea del paciente de 

la vista Agenda.  

� Al entrar a la historia del paciente sin TSI (porque el paciente no la ha traído o no se ha 

leído correctamente), el programa solicita si se quiere hacer una nueva TSI. En caso 

afirmativo hay que recordar remitir al paciente al mostrador al finalizar la consulta.  

 

 

 

 

Aunque el paciente acuda al centro de salud sin su TSI o cuando la lectura de la misma 

es errónea, el acceso al módulo de prescripción de receta electrónica permanece 

habilitado, no así en las oficinas de farmacia, donde no podrán realizarse dispensaciones.  

 

 

Oficina de Farmacia:  

� En las Oficinas de Farmacia no se puede acceder a los datos de 

prescripciones y dispensaciones del paciente sin la TSI del paciente o si no 

se lee correctamente, por lo tanto no podrán realizar dispensaciones 

electrónicas.  

� Es  muy importante verificar que la TSI se lee correctamente en el Centro de 

Salud.  
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Otras consideraciones: 

� La TSI de Islas Baleares en la actualidad no es reconocible en otras Comunidades 

Autónomas y por tanto no pueden ejecutarse las dispensaciones electrónicas asociadas a la 

misma.  

� A los pacientes de otras CCAA no se les pueden ejecutar dispensaciones electrónicas en las 

Islas Baleares, se puede utilizar el módulo de prescripción de RELE pero hay que emitir  

receta impresa.  

 

 

 

 

 

 

Tanto el modelo antiguo de TSI como el actual son válidos para 

efectuar dispensaciones electrónicas, siempre y cuando se lean 

correctamente.  
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2.2. ¿CÓMO SE INCLUYE AL  PACIENTE EN RECETA ELECTRÓNICA? 

 

� Para activar el nuevo módulo de prescripción de receta electrónica a un paciente hay que 

seleccionar el electrón situado en la barra de herramientas (parte superior de la ventana de 

la historia clínica). 

 

 

 

 

 

 

� La primera vez que se accede, visualizamos una ventana en la que nos pide que 

confirmemos si queremos introducir al paciente en RELE. 

 

 

 

 

Cuando pasamos a un paciente al módulo de prescripción de receta electrónica, el 

paso es irreversible. Esto no significa que no se puedan imprimir recetas, implica 

que a partir de ese momento se empleará el nuevo módulo de prescripción para 

ese paciente en concreto. 

Una vez introducido al paciente en receta electrónica, el acceso al módulo antiguo 

sólo podrá realizarse en modo consulta.  

 

 

¿Quién puede activar receta electrónica?  

� Únicamente los médicos pueden activar el módulo de receta electrónica. 

� Es recomendable que el paso a receta electrónica lo haga el médico titular del paciente.  

� Enfermería no puede activar receta electrónica para un paciente,  pero una vez que el 

médico ha activado el módulo puede acceder a él.  
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Si el paciente no ha traído la TSI a la consulta pero la tiene en casa: 

 

� Si no tiene receta electrónica activada: conviene esperar a que traiga la TSI al centro de 

salud para verificar que la lectura de la banda magnética es correcta antes de activarle 

receta electrónica.  

� Si el paciente ya está en receta electrónica: hay que seguir prescribiendo en el módulo de 

receta electrónica e ir a su domicilio a por la TSI antes de pasar por la farmacia.  

 

Cuando aceptamos pasar a receta electrónica, accedemos al Módulo de Prescripción de Receta 

Electrónica.  


